
Guayaquil, Marao 15 do 2013, 

Señoves 
Junla General de Arcionistas 
BARUC S.A OBRAS Y PROYECTOS 
Ciudad. 

Do mis comsidernciones 
Tn complimionto con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías enla Resolución No, 921-4:3-0014, y on calidad de Comisario de BARUC 5.2. OBRAS Y 
PROYECTOS, debn indicar 

   

1. Las estados Minancicros son de responsabilidad do la Administcución de La 
compañía, rai responsabilidad es expresar una opimón cobro los estados financiero», y; el cumplimiento por parte do la Administrución de les 
ormativas legalos vigentes. 

  

2. En base de los resulludos obienidos al aplicar selectivamente los 
procedimientos de rovición, considero que la documentación contable, 
Kiauciora y legal. de la Compuéa cumple con los requisitos que determina. 
la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Interoas en 
santo su conservación y prosco tácnio. 

  

3. Comsiduro que el examen elictuado fundamento razonablemente la opinión 
ue expreso a contiaución: 
Es mi opunión los estados Linancieros presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes la situación Anunalora de BABUC S.A. OBRAS Y 
PROYECTOS, al 31 de Dicscmbre de 2012 y el correspondiente resultado de: 
sus oporacionts por el uo lerminado en esa fecha, de canfovmidad con la 
Ley de Compañías, principios contables y disposiciones legales relativas a 
la información for atos en lu Ropública dol Ecuador. 

  

  

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración de la Junta Ceneral de 
Accioniatas do BÁRUC S.A, OBRAS Y PROYECTOS, la aprobación final del 
presente informo. 

Atentamente, 

Co. A zea 
Buniaado


